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"2018. año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumánl1 4 NOV 2018
VISTO el Expediente N" 23092/2018 por el cual la Dirección del Instituto Superior de

Música, mediante Resolución Interna N" 57/2018 solicita de designación de la Profesora

GABRIELA ELEONORA CANAVIRI en 3 (tres) horas cátedra (732) de la asignatura Violoncello,

y,

CONSIDERANDO

Que la titular de las horas Profesora Estela del Valle García pr,?senta su renuncia a partir

del 31 de julio de 2018.

Que es necesario garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades académicas

para el presente año lectivo.

Que como lo establece el reglamento de Interinatos y Suplencia Res. 411103 y su

modificatoria Res. N" 1466/006, la Prol. Canaviri resultó segunda en el Orden de Merito en la

asignatura "Violoncello", quien acepta las 3 (tres) horas cátedra (732).

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL VICERRECTOR A CARGO DEL RECTORADO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 10._ Designar a la Profesora GABRIELA ELEONORA CANAVIRI D.N.!. N"

34.184.175 como Docente Interina en 3 (tres) horas cátedra (732) de la asignatura "Violoncello"

del Instituto Superior de Música, a partir del 28 de agosto de 2018, y hasta el 31 de marzo de

2019, con la salvedad de que si dentro de dicho periodo las horas se llama a concurso, la

presente designación caducará automáticamente.

ARTICULO 20._ la Dirección del Instituto Superior de Música queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta

Universidad.
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ARTICULO 3°.-EI gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los

créditos presupuestarios del Instituto Superior de Música.

ARTICULO 4°.-Hágase saber, tome razón la Dirección General de Personal y Presupuesto y

vuelva al Instituto Superior de Música a sus efectos.
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